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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACA 

SANTANDER 
 

Guaca, siete (07) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO ART. 110 CGP 

 

La presente con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 110 CGP, 

dentro del proceso que se relaciona a continuación:  

 

Radicado Nº: 6831840890012021-00027-00 
Proceso: PERTENENCIA  
Demandante: JOSE ARIEL HERNANDEZ LARROTA 
Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE PRINCIPE 
LARROTA 

 

Así las cosas, se corre traslado por tres (03) días, para lo cual se fija en 

secretaría por un (1) día hábil y partir del día siguiente corre el termino para la 

parte (s) no Recurrente.  

 

Se adjunta el link: 44InterponRecursAplazAud.pdf 

 
Cordialmente, 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA CASTAÑEDA BENITES 
SECRETARIA 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalguaca_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETAHerLGiAFAhH9A99asTZ4BY_cPYG9CXMP8ZaPyvgu4PQ?e=8NbGHu

